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cos, Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
la competencia a la Consejería de Gobernación y en uso
de las atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985,
de 5 de marzo, en relación con el art. 29, apartado 1.d),
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 11 y 13 del Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
nombrando instructor del mismo a M. Dolores Alvarez Hal-
cón, funcionario de esta Delegación de Gobernación, con-
tra quien podrá promover recusación en cualquier momen-
to de la tramitación del procedimiento, cuando concurra
alguna de las causas y con los requisitos dispuestos en
los arts. 28 y 29 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de
Sevilla, en Auditorio de Sevilla (Espectáculo de Rocío Jura-
do), en la Isla de la Cartuja:

- No poder presenciar el espectáculo de Rocío Jurado
porque parte del público se subió a las sillas impidiendo
la visibilidad, lo que contraviene el contenido del art. 8
de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad Ciu-
dadana, tipificado como infracción grave en el art. 23.N)
de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad Ciu-
dadana, conducta que puede ser sancionada con una mul-
ta desde 50.001 ptas. hasta 5.000.000 ptas., de con-
formidad con el art. 28.A) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas
de carácter provisional, a tenor de lo establecido en el
art. 15 del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocer la responsabilidad de los hechos denunciados con
los efectos que establece el art. 8 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes y se concede trámite de
audiencia durante el mismo plazo, pudiendo en este perío-
do examinar el expediente y proponer las pruebas que
considere oportunas, advirtiéndole que de no hacer uso
de su derecho en el plazo indicado, el presente Acuerdo
de Iniciación podrá ser considerado propuesta de reso-
lución con los efectos previstos en los arts. 18 y 19 del
indicado Reglamento de procedimiento sancionador.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese
al interesado.

Sevilla, 15 de enero de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación
de exped ien te sanc ionador que se c i ta .
(SEP/SIM-195/96-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 10.11.1996
por Policía Local contra Juan Carlos Cortés Rodríguez, se
observan presuntas infracciones a la normativa de espec-
táculos públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por los hechos, de
acuerdo con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio,
sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públi-
cos, Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna la
competencia a la Consejería de Gobernación, y en uso
de las atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985, de
5 de marzo, en relación con el art. 29, apartado 1.d),
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
tramitándose el mismo por el procedimiento simplificado,
regulado en el Capítulo V, arts. 23 y 24 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, nombrando Instructor del
mismo M. Dolores Alvarez Halcón, funcionario de esta
Delegación de Gobernación, contra quien podrá promover
recusación en cualquier momento de la tramitación del
procedimiento, cuando concurra alguna de las causas y
con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de
Paradas, en Manicomio (Bar), en c/ San Benito, s/n: El
establecimiento se encontraba abierto al público a las 4,40
horas del día del acta, lo que contraviene el contenido
del art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987, de horario
de cierre de espectáculos y establecimientos públicos, tipi-
ficado como infracción leve en el art. 26.e) de la Ley
1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana, con-
ducta que puede ser sancionada con una multa de hasta
50.000 ptas., de conformidad con el art. de la mencionada
Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas
de carácter provisional, a tenor de lo establecido en el
art. 15 del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocer la responsabilidad de los hechos denunciados con
los efectos que establece el art. 8 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de diez días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes, así como la proposición
y práctica de la prueba en dicho plazo, concediéndose
trámite de audiencia durante el mismo plazo, pudiendo
en este período examinar el expediente.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese
al interesado.

Sevilla, 15 de enero de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 7 de febrero de 1997, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de El Ejido
(Almería). (PD. 415/97).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Almería, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO (ALMERIA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 416 ptas./Abon./mes
Cuota variable o de consumo
Consumo doméstico
Hasta 7 m3/mes 45 ptas./m3

Más de 7 m3 hasta 15 m3/mes 55 ptas./m3

Más de 15 m3 hasta 30 m3/mes 105 ptas./m3

Más de 30 m3/mes en adelante 203 ptas./m3

Consumo industrial y comercial
Hasta 7 m3/mes 45 ptas./m3

Más de 7 m3/mes en adelante 55 ptas./m3

Se establece una escala especial para usos industriales
y comerciales en los que el agua sea un elemento esencial
para el desarrollo de la actividad, que se facturará a 45
ptas./m3.

Otros consumos
Consumos a Hoteles y Hostales
Consumos de hasta 2 m3/hab./mes 55 ptas./m3

Consumos superiores a 2 m3/hab./mes 105 ptas./m3

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 7 de febrero de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cór-
doba, por el que se requiere a don Angel G. Pérez
Hornero la aportación de compromiso de consti-
tución de garantía para el aplazamiento/fracciona-
miento solicitado.

Vista su petición de aplazamiento del importe de la
liquidación S3-421/95 girada como consecuencia del
fallecimiento de doña Fuensanta Hornero Salto, le mani-
festamos que para poder tramitarla es necesario la apor-
tación de un compromiso de constituir garantía suficiente
que cubra el importe de la deuda principal e intereses
de demora, más de un 25% de la suma de ambas partidas,
en virtud del artículo 83, apartado c), del Reglamento del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Dicho documento deberá presentarse en esta Oficina
en el plazo de quince días, a contar desde la recepción
de la presente, transcurrido el cual sin presentarlo se archi-
vará su petición sin ulterior efecto.

No habiéndose podido notificar en el domicilio seña-
lado por el interesado, se hace por medio de este anuncio
de conformidad con lo establecido en el núm. 4 del
art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Córdoba, 4 de febrero de 1997.- El Delegado, Anto-
nio Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cór-
doba, por el que se requiere a don Francisco Pérez
Hornero la aportación de compromiso de consti-
tución de garantía para el aplazamiento/fracciona-
miento solicitado.

Vista su petición de aplazamiento del importe de la
liquidación S3-422/95 girada como consecuencia del
fallecimiento de doña Fuensanta Hornero Salto, le mani-
festamos que para poder tramitarla es necesaria la apor-
tación de un compromiso de constituir garantía suficiente
que cubra el importe de la deuda principal e intereses
de demora, más un 25% de la suma de ambas partidas,
en virtud del artículo 83, apartado c), del Reglamento del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Dicho documento deberá presentarse en esta Oficina
en el plazo de quince días, a contar desde la recepción
de la presente, transcurrido el cual sin presentarlo se archi-
vará su petición sin ulterior efecto.

No habiéndose podido notificar en el domicilio seña-
lado por el interesado, se hace por medio de este anuncio
de conformidad con lo establecido en el núm. 4 del art. 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Córdoba, 4 de febrero de 1997.- El Delegado, Anto-
nio Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por la que se practican notificaciones de la Junta Pro-
vincial, en los expedientes de reclamaciones eco-
nómico-administrativas.

Intentada sin éxito la notificación directa a los inte-
resados que a continuación se indica, al ser devuelta dicha
notificación por la Oficina de Correos, procede su publi-
cación de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, para lo cual se reproduce
el texto íntegro a notificar:

«Expediente de Reclamación: 25/96.
Interesado: El Invernadero Grupo 92, S.L.
Representante: Don Julián de Paz Báñez.


